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RESOLUCIONES DE 2024
SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000035
(2 de febrero de 2024)

“Por la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en una vacante 
definitiva en cumplimiento de un fallo de acción de tutela”

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Por la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva en 

cumplimiento de un fallo de acción de tutela” 
 

 

 
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el 
Decreto 1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del 
Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 

2015, y 
 
  CONSIDERANDO 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los 
Decretos Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto 
Distrital 839 de 2019 se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto 
Distrital 600 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 
2017, 835 de 2018, 454 de 2021, 281 de 2023 y 592 de 2023, se estableció la planta de 
cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso 
a los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 
 
Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017, refiere que las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en 
período de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según corresponda, y que 
mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 
Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera.  
 
Que por necesidades del servicio de proveer vacantes temporales y mientras es remitida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC la lista de elegibles para proveer de 
manera definitiva los empleos que se encuentran en vacancia definitiva, se realizaron 
nombramientos provisionales en tales vacantes de la entidad. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva en 

cumplimiento de un fallo de acción de tutela” 
 

 

Que mediante Resolución No. SDH-000452 del 28 de noviembre de 2023, se efectuó el 
nombramiento provisional a la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.150.249, en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 16, de la Oficina de Control Masivo de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda, cargo que se encontraba en vacancia 
temporal y cuyo titular es la servidora JERLEY ELIZABETH PÉREZ BUITRAGO. 
 
Que a la servidora JERLEY ELIZABETH PÉREZ BUITRAGO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.845.215, le fue otorgado un encargo mediante Resolución No. DGC-
000884 del 17 de noviembre de 2022, en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407 
Grado 19 de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, del cual es titular la 
servidora JEAN ANDREA BELLO CAIPA, quien a su vez fue encargada mediante 
Resolución ´No. DGC-000909 del 22 de noviembre de 2021, en el empleo de Profesional 
Universitario, Código 219 Grado 11 de la Oficina de Gestión de Cobro de la Dirección 
Distrital de Cobro de la Planta Temporal de la Secretaría Distrital de Hacienda y hasta la 
finalización de la Planta Temporal, el 31 de diciembre de 2023. 
 
Que con ocasión de la finalización de la Planta Temporal el 31 de diciembre de 2023, se 
terminaba automáticamente el encargo de la servidora JEAN ANDREA BELLO CAIPA y 
este a su vez terminaba el encargo de la servidora JERLEY ELIZABETH PÉREZ 
BUITRAGO, quienes debían asumir las funciones de sus respectivos empleos titulares, por 
consiguiente, era necesario dar por terminado el nombramiento en provisionalidad a la 
señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.150.249, en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16 de la Oficina de 
Control Masivo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, a partir de la fecha de terminación del encargo del titular 
del empleo.  
 
Que la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, mediante oficio radicado bajo el No. 
2021ER127935O1 de 10 de agosto de 2021, invocó y acreditó que ostentaba la condición 
de madre cabeza de familia, al tener a su cargo la responsabilidad de su hijo menor de 
edad, y los gastos de manutención de hogar eran sufragados por ella, situación que fue 
reiterada mediante correo electrónico del 16 de agosto de 2022, adjuntando la 
documentación para soportar su condición. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano informó que cumplía con la condición de madre 
cabeza de familia, determinación que le fue reiterada mediante comunicación electrónica 
del 26 de agosto de 2022, en el cual se indicó que: “En atención a su comunicación y 
considerando que las condiciones de acreditación de condición de madre cabeza de familia 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva en 
cumplimiento de un fallo de acción de tutela” 

 

 

se mantienen, respetuosamente, le solicito estarse a lo indicado en oficio radicado con el 
No.  2021IE015472O1 del 17 de agosto de 2021, el cual se adjunta. 
 
Finalmente, es necesario precisarle que la protección laboral reforzada de la que puede 
beneficiarse, está determinada por acciones afirmativas que se traducen en que quienes 
ostenten alguna situación especial sean los últimos en ser retirados o reubicados en 
nombramiento en provisionalidad en empleos similares o equivalentes siempre y cuando la 
planta de empleos de la Entidad lo permita; lo anterior, sin perjuicio del derecho preferencial 
de la persona que está en la lista de ser nombrado en el respectivo empleo y sin desconocer 
los derechos que le asisten a los servidores con derechos de carrera a administrativa.” 
 
Que conforme a lo expuesto, la servidora acreditaba en debida forma su condición de madre 
cabeza de familia, a la luz de los requisitos que la Corte Constitucional ha plasmado en sus 
fallos de tutela y que fueron compilados en la Sentencia T-084 de 2018, además de lo 
previsto en la Circular Conjunta No. 003 del 14 de octubre de 2020, proferida por el DASCD 
y la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
Que pese a que la servidora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, ostentaba la condición 
especial de madre cabeza de familia, revisada la planta de empleos de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, no se encontró vacante definitiva o temporal del empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407 Grado 16, en la cual se pudiera trasladar o nombrar 
provisionalmente a la servidora. 
 
Que toda vez, que no existía la posibilidad de realizar acciones afirmativas y dado que la 
servidora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, no gozaba de los derechos que otorgaba 
la carrera administrativa, ya que su vinculación fue mediante nombramiento provisional, y 
que la titular de este empleo debía regresar por la terminación de su encargo al finalizar la 
planta temporal, fue procedente dar por terminado su nombramiento en provisionalidad. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, mediante Resolución No. SDH-000489 del 27 de 
diciembre de 2023, se dio por terminado el nombramiento provisional de la señora DIANA 
PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.150.249, en 
el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16, de la Oficina de Control Masivo 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, a partir de la fecha de terminación del encargo de la servidora JERLEY 
ELIZABETH PÉREZ BUITRAGO, el 31 de diciembre de 2023. 
 
Que la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, interpuso acción de tutela en contra 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, por la presunta violación a sus derechos 
fundamentales al trabajo, seguridad social, mínimo vital, estabilidad laboral reforzada, 
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cumplimiento de un fallo de acción de tutela” 
 

 

igualdad, dignidad humana, salud y debido proceso, al dar por terminado su nombramiento 
en provisionalidad; correspondiendo el conocimiento al Juzgado Cincuenta y Siete Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá. 
 
Que el Juzgado Cincuenta y Siete Penal Municipal con Función de Control de Garantías de 
Bogotá, profirió fallo de tutela de fecha 22 de enero de 2024, dentro de la Acción de Tutela 
con Radicado No. 110014088057202400001-00, en el cual ordenó:  
 

“PRIMERO: TUTELAR, los derechos fundamentales de Diana Patricia Guzmán 
Suárez al trabajo, seguridad social, mínimo vital, estabilidad laboral reforzada, 
igualdad, dignidad humana, salud y debido proceso, por las razones consignadas en 
la parte considerativa de este fallo.  
 
SEGUNDO: Por consiguiente, se deja sin efectos la terminación del nombramiento 
de la señora Diana Patricia Guzmán Suárez, y como consecuencia de ello, se 
ordena al Representante Legal de la Secretaría Distrital de Hacienda, o quien haga 
sus veces, que en el término de 48 horas contadas a partir de la notificación del 
presente fallo, proceda a reintegrar a la accionante a un cargo similar o equivalente 
para la cual fue contratada, e igualmente, debe realizar las cotizaciones a la 
seguridad social en salud y pensión, a la fecha, de la señora Guzmán Suárez, si no 
se hubieren realizado.. (…)”  

 
Que, en la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, existe una vacante 
definitiva del empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16, en la Oficina de 
Gestión de pagos de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, con ocasión a la renuncia presentada por la señora LUZ MARINA 
GARZÓN CASTRO, a partir del 1 de febrero de 2024. 
 
Que la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.150.249, cumple con las condiciones y reúne los requisitos previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
adoptado mediante Resolución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, para desempeñar 
el referido empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16, de la Oficina de Gestión 
de Pagos de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.  
 
Que en protección a los derechos fundamentales de la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN 
SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.150.249 y acatando lo ordenado en 
el fallo de tutela, es procedente efectuar el nombramiento en provisionalidad en el empleo 
en vacancia definitiva, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407 Grado 16, de la 
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cumplimiento de un fallo de acción de tutela” 
 

 

Oficina de Gestión de Pagos de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. - Nombrar en provisionalidad en una vacante definitiva a la señora DIANA 
PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.150.249, en 
el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16, de la Oficina de Gestión de 
Pagos de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en cumplimiento del fallo de tutela de fecha 22 de enero de 2024, con Radicado 
No. 110014088057202400001-00, proferido por el Juzgado Cincuenta y Siete Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, notificado el 30 de enero de la 
presente anualidad y, hasta que el mismo sea provisto de manera definitiva mediante el 
sistema de mérito, sin que este nombramiento genere derechos de carrera administrativa, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2°. – Reconocer y ordenar el pago de los aportes no efectuados a la seguridad 
social en salud y pensión, de la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, desde la 
fecha de su desvinculación y hasta que se efectúe la posesión en el empleo referenciado. 
 
ARTÍCULO 3°. - La señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017 tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la comunicación, para manifestar si acepta el nombramiento; y 
posteriormente, tendrá diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes, se 
sujetaran a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
ARTÍCULO 4°.  Comunicar a la señora DIANA PATRICIA GUZMÁN SUÁREZ y al Juzgado 
Cincuenta y Siete Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, el 
contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario 
y contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
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ARTÍCULO 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaria Distrital de Hacienda 

 
 
 
 
 

 
Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General    

Revisado Por: 
Ingrid Marcela Barrera Correa– Subdirectora del Talento Humano  

 

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  
 

Proyectado por  Adriana Idrovo Chacón – Contratista Subdirección del Talento Humano  
 

 

Adriana Idrovo 
Chacón

Firmado digitalmente por 
Adriana Idrovo Chacón

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Olga Liliana 
Sandoval Rodríguez

Firmado digitalmente por Olga 
Liliana Sandoval Rodríguez 
Fecha: 2024.02.02 09:49:34 -05'00'

(899999061-9) 
Secretaría Distrital 
de Hacienda - Ana 
Maria  Cadena  Ruiz

Firmado digitalmente 
por (899999061-9) 
Secretaría Distrital de 
Hacienda - Ana Maria  
Cadena  Ruiz
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EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

RESOLUCIÓN Nº 101
(5 de febrero de 2024)

“Por la cual se realiza un nombramiento ordinario”

 (05 DE FERERO)

RESOLUCIÓN No. 101 DE 2024

Por la cual se realiza

Formato GL-FR-012_V5

Página 1 de 2

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y especialmente las conferidas en el artículo 47 de los 
Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y el Acuerdo 07 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, 
Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán 

provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los 
.

Que, verificado el cumplimiento de requisitos y condiciones para el desempeño del empleo, 
se procede a nombrar con carácter ordinario al señor MARIO YISBEY GIL ÁLVAREZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.646.823 como Subgerente Código 090, Grado 
02, de la Subgerencia de Material Rodante, Equipos y Sistemas de la Gerencia Ejecutiva de la 
PLMB. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°-: Nombrar con carácter ordinario al señor MARIO YISBEY GIL ÁLVAREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.646.823 como Subgerente Código 090, Grado 
02, de la Subgerencia de Material Rodante, Equipos y Sistemas de la Gerencia Ejecutiva de la 
PLMB, quien cumple con los requisitos para su desempeño.
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 101 DE 2024

" Por la cual se realiza un nombramiento ordinario

Formato GL-FR-012_V5

Página 2 de 2

Artículo 2°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la fecha de posesión.

Dada en Bogotá D.C., el 5 de febrero de 2024.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General

Proyectó: Gloria Patricia Castaño E. / Profesional Especializado GAA

Aprobó: Gloria Sánchez / Gerente Administrativa y de Abastecimiento
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RESOLUCIÓN Nº 102
(5 de febrero de 2024)

“Por la cual se realiza un nombramiento ordinario”

(05 DE FEBRERO)

RESOLUCIÓN No. 102 DE 2024

Por la cual se realiza

Formato GL-FR-012_V5

Página 1 de 2

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y especialmente las conferidas en el artículo 47 de los 
Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y el Acuerdo 07 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, 
Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán 

provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los 
.

Que, verificado el cumplimiento de requisitos y condiciones para el desempeño del empleo, 
se procede a nombrar con carácter ordinario a la señora GRACE ANDREA QUINTANA ORTEGA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.365.885 como Jefe de Oficina Código 006,
Grado 02, de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°-: Nombrar con carácter ordinario a la señora GRACE ANDREA QUINTANA ORTEGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.365.885 como Jefe de Oficina Código 006, 
Grado 02, de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información, quien cumple con los 
requisitos para su desempeño.
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 102 DE 2024

" Por la cual se realiza un nombramiento ordinario

Formato GL-FR-012_V5

Página 2 de 2

Artículo 2°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la fecha de posesión.

Dada en Bogotá D.C., el 5 de febrero de 2024.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General

Proyectó: Gloria Patricia Castaño E. / Profesional Especializado GAA
Aprobó: Gloria Sánchez / Gerente Administrativa y de Abastecimiento
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ACUERDO LOCAL DE 2023

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

ACUERDO LOCAL Nº 10
(13 diciembre 2023)

“POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ANTONIO NARIÑO PARA LA VIGENCIA FISCAL 

COMPRENDIDA ENTRE EL 1º DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024”
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DECRETOS LOCAL DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 002
(30 de enero de 2024)

“Por el cual se conforma e instala el Consejo de Planeación Local (CPL) de la 
Localidad Dieciséis de Puente Aranda para el periodo 2024-2028”
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ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

DECRETO LOCAL Nº 004
(5 de febrero de 2024)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a Ia Junta Administradora 
Local de Rafael Uribe Uribe del 5 de febrero al 16 de febrero de 2024”
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GDI - GPD – F106 

Versión: 04 
Vigencia: 

03 de enero de 2020 

 
El Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 011 de 2008 y  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de 
los artículos 87 al 95 la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contri-
bución y la eficiencia, la representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la parti-
cipación ciudadana y comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local.  
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras 
locales se reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) 
de marzo; el primero (1o.) de junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. 
Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta 
por cinco (5) días más. También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga 
el respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde y únicamente 
se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración".  
 

Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde 
local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras 
y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas 
no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria 
efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a las 
comunidades".  

Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, refe-
rente al estatuto orgánico de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, 
en aplicación de los principios de descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, 
transparencia y eficiencia, y en específico su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 
1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones que tienen los alcaldes locales.  
 
Que, de acuerdo con el anterior fundamento normativo, se considera pertinente convocar a 
sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, con el propósito 
de evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos del Plan de Gobierno presentado por  
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Carlos Fernando Galán, Alcalde Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, “Bogotá camina 
segura”, con el cual se construirá el Plan de Desarrollo Distrital.  

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Rafael 
Uribe Uribe entre el cinco (05) de febrero del 2024 y el dieciséis (16) de febrero del 2024 inclusive.  
 
ARTÍCULO 2°. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local de Rafael Uribe 
Uribe, ÚNICAMENTE se ocupará de evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos del 
Plan de Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde Mayor de Bogotá para el 
periodo 2024-2027, “Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan de Desarrollo 
Distrital.  
 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

EDUARD HUMBERTO QUINTANA ARELLANO 
Alcalde Local Rafael Uribe Uribe 

 
 

Proyectó: Alejandra Rodríguez Bernal – Profesional apoyo al despacho  
Aprobó: Leonardo Guerra Ramírez – Profesional apoyo al despacho 
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